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Para los fines correspondientes se transcribe el acuerdo tomado por el Consejo 
Institucional, citado en la referencia, el cual dice: 
 
 
RESULTANDO QUE: 
 

1. En atención al artículo 96 del Estatuto Orgánico del Instituto Tecnológico de Costa 

Rica, las Políticas Generales aprobadas por la Asamblea Institucional 

Representativa constituyen la base para la toma de decisiones del Consejo 

Institucional; en lo conducente, interesa la que se indica a continuación:  

 
“5. Gestión Institucional. Se fomentarán las mejores prácticas de gestión 
para una efectiva operación de los procesos, bajo principios de innovación 
y excelencia, con la incorporación de plataformas eficientes de TIC, 
orientadas al cumplimiento de los fines y principios institucionales para 
lograr la satisfacción de las personas vinculadas con el instituto.” 
 

“10. Sostenibilidad. Se desarrollarán acciones orientadas a la 
diversificación de sus fuentes de ingresos y el eficiente control de sus 
gastos, acorde a la planificación institucional, para alcanzar el equilibrio 
económico y ambiental de la Institución en el largo plazo, así como las 
sinergias que puedan lograrse con el sistema de educación costarricense y 
las alianzas con entes públicos, privados e internacionales.” (Aprobadas en 
Sesión AIR-99-2021 del 16 de noviembre 2021, publicadas en Gaceta 
N°851 del 21 de noviembre de 2021 y modificadas en AIR-107-2023 del 27 
de setiembre de 2023, publicadas en Gaceta N°1143 del 03 de octubre de 
2023)  

 
2. El Estatuto Orgánico del Instituto Tecnológico de Costa Rica establece en el 

artículo 18 las funciones y competencias del Consejo Institucional, dentro de las 

que se destaca:  

 
“b. Aprobar el Plan estratégico institucional y los Planes anuales operativos, 
el presupuesto del Instituto, y los indicadores de gestión, de acuerdo con lo 
establecido en el Estatuto Orgánico y en la reglamentación respectiva.” 

 
3. Las Normas de Contratación y Remuneración del Personal del Instituto 

Tecnológico de Costa Rica, señalan lo siguiente:   
 

“Artículo 1 DE LA CREACIÓN DE PLAZAS 
 
El acto final de la necesidad de la creación de plazas es responsabilidad del 
Consejo Institucional. Su aprobación por parte del Consejo deberá sujetarse 
a los lineamientos del Plan Anual Operativo y a la asignación de 
presupuesto correspondiente. Deberán ser incorporadas en la Relación de 
Puestos y su entrada en vigencia dependerá de la fecha de aprobación de 
la Contraloría General de la República. 
 
Artículo 2 De la solicitud para creación y modificación de plazas  

a. Las solicitudes para creación y modificación de plazas deberán ser 
presentadas a la persona que ejerza la Rectoría por la persona 
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Vicerrectora o Directora de Campus o Centro Académico respectiva. 
Para ello se deberá presentar la justificación según el plan operativo, los 
programas y las funciones por realizar. Además, se presentarán: un 
dictamen, elaborado por la Oficina de Planificación Institucional, sobre el 
impacto presupuestario y académico, la concordancia con los 
lineamientos del Plan Anual Operativo y del Plan de Desarrollo 
Institucional y un estudio de la factibilidad de recursos en 
remuneraciones para atender las solicitudes, realizado por el 
Departamento de Gestión del Talento Humano. 

 
b. El Rector resolverá aquellas solicitudes de modificación de carácter 

temporal de plazas vacantes en el periodo a modificar, cuya solicitud sea 
por menos de 12 meses consecutivos o discontinuos y que no impliquen 
una modificación del Plan Anual Operativo. Las restantes solicitudes las 
presentará, así como toda la información correspondiente, al Consejo 
Institucional para su aprobación. En el caso de la creación de nuevas 
plazas, éstas se presentarán con dos meses de antelación a la entrada 
de la vigencia requerida. 

 
c. Se exceptúan de lo anterior las modificaciones de plazas por 

reasignaciones, traslados o permutas, cuando las mismas se ajusten a 
lo establecido en la Segunda Convención Colectiva de Trabajo y sus 
Reformas, las cuales se aplicarán en forma directa de acuerdo con el 
contenido presupuestario establecido para tal efecto. 

 
Artículo 3 De la modificación de las plazas 
El acto final de las modificaciones a las plazas existentes deberá ser 
resuelto por la instancia que corresponde mediante acto debidamente 
razonado y comunicado al Departamento de Gestión del Talento Humano 
para ser incorporadas en la Relación de Puestos. 
…” 

 
4. En la Sesión Ordinaria No. 3307, artículo 9, del 3 de mayo de 2023, el Consejo 

Institucional aprobó las “Políticas Específicas para la Formulación del Plan Anual 

Operativo y Presupuesto 2024”, de las cuales se extraen, en lo que interesa, los 

siguientes datos de la Política 5.4:  
 

“... 
5.4. El total de la partida de Remuneraciones incluyendo los fondos 
restringidos y los fondos específicos será establecida por el Departamento 
de Gestión del Talento Humano, de la siguiente forma:  

… 
f. Se podrán crear plazas nuevas, siempre y cuando se tengan 
identificados los recursos requeridos para financiarlas. 
…” 

 

5. En la Sesión Ordinaria No. 3332, Artículo 8, del 28 de setiembre de 2023, el 

Consejo Institucional aprobó el Plan Anual Operativo y su Presupuesto Ordinario 

para el periodo 2024. 
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6. En el oficio R-1006-2023, con fecha de recibido 24 de octubre de 2023, suscrito 

por la Ing. María Estrada Sánchez, M.Sc., Rectora, dirigido al MAE. Nelson Ortega 

Jiménez, coordinador de la Comisión de Planificación y Administración, se recibe 

la propuesta de creación, renovación y reconversión de plazas con fondos del 

Fondo Especial para la Educación Superior (FEES) y Fondos del Sistema para el 

periodo 2024. En dicho oficio se adjuntaron los documentos siguientes:  

- Matriz de Excel “Creación Plazas FEES_FS 2024 VF 23OCT23”  
- Matriz de Excel “Renovación y reconversión Plazas FEES_FS 2024 VF 

23OCT23”  
- Oficio GTH-882-2023 referente al estudio de factibilidad de creación de 

plazas en 2024 (estudio adjunto)  
- Oficio OPI-335-2023 referente al dictamen sobre la creación de plazas en 

2024   
- Oficio VAD-390-2023 en cual traslada información de las posibles 

economías salariales emanadas del personal que haya presentado su carta 
de jubilación y que su perfil salarial haya sido contemplado en el 
presupuesto ordinario para el año 2024  

- Oficio GTH-862-2023 referido a la información sobre economías salariales 
por jubilaciones   

- Informe de plazas de uso discrecional de la Rectoría en atención al oficio 
SCI-899-2023  

 

7. Mediante oficio R-1066-2023, con fecha recibido 6 de noviembre de 2023, suscrito 

por la Ing. María Estrada Sánchez, M.Sc., Rectora, dirigido al MAE. Nelson Ortega 

Jiménez, coordinador de la Comisión de Planificación y Administración, se recibe 

actualización de la propuesta de Renovación, Modificación y Creación de Plazas 

del Fondo Especial para la Educación Superior (FEES) y Fondos del Sistema para 

el 2024, indicando lo siguiente: 

 
“En atención a las observaciones recibidas de parte de la Comisión de 
Planificación y Administración (CoPA), en su Reunión No. 1039-2023 y 
producto de incorporaciones realizadas por la Administración, se remite la 
actualización de la propuesta presentada en su momento mediante el oficio 
R-1006-2023.  
 
En ese sentido, se remite la actualización de la propuesta para la creación 
de 67 plazas (48,75 TCE) y la renovación y modificación de 117 plazas 
(104,73 TCE) con la actualización de los respectivos criterios remitidos por 
la Oficina de Planificación Institucional y el Departamento de Gestión del 
Talento Humano. La nueva propuesta se resume de la siguiente manera: 
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Para tener mayor referencia respecto a detalles como puestos creados, 
cantidad de plazas y TCE, presupuesto asociado entre otros, se presentan 
las siguientes tablas: 
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Respecto a las observaciones realizadas por CoPA, se toma nota al 

respecto y se procede a realimentar lo indicado, en lo siguiente: 

 

En FEES: 
 

• La plaza de Profesional en Administración adscrita al Consejo 
Institucional pasa de temporal a permanente. 

• Las plazas adscritas a la Unidad de Cultura San José y Escuela de 
Cultura y Deporte (ambas de profesor), se ubican en el Programa 3 
(estaban vinculadas al Programa 2. Docencia). 

• Se incorpora ese 0.5 TC a la Rectoría como Profesional en 
Administración NT para uso discrecional con los recursos que estaban 
previstos para la plaza para una de las direcciones que en efecto el 
Consejo Institucional ya había creado (ya existe CF1061 25% y CF2386 
75%). 

• Se actualizan los programas presupuestarios 4 y 5 para que la 
dependencia adscrita y programa fuesen concordantes.  

• Se vinculan las metas del PAO 2024, según corresponda, con cada una 
de las plazas. 

 
En Fondo del Sistema: 
 

• Se incorporan las 2 de Profesional en Administración para la Rectoría. 
 
... 
 
Es conveniente mencionar, sobre la solicitud hecha por la Auditoría Interna, 
mediante el oficio AUDI-103-2023, relacionada con la creación de dos 
plazas de Auditor(a) y una de Subauditor(a) Interno(a), se consideró entre 
todas las solicitudes de creación, pero no pudo ser incluida en la presente 
propuesta (así como otras solicitudes que ingresaron y listado pendiente de 
años anteriores). No obstante, se contemplarán dentro del diagnóstico que 
se realizará para el 2025. 
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Finalmente, reiterar que los criterios del Departamento de Gestión del 
Talento Humano y de la Oficina de Planificación, fueron actualizados 
mediante los oficios GTH-916-2023 (en respuesta al VAD-414-2023 y R-
1064-2023) y OPI-371-2023 respectivamente.” 

 

En el oficio R-1066-2023 se adjuntan los documentos siguientes: 

- Matriz de Excel “Creación de Plazas FEES_FS 2024 VF” 

- Matriz de Excel “Renovación y reconversión Plazas FEES_FS 2024 VF”  

- Oficio GTH-916-2023 referente a la actualización de datos del estudio de 

factibilidad presupuestaria plazas nuevas 2024 (estudio adjunto)  

- Oficio OPI-371-2023 referente a la actualización de dictamen de la Oficina de 

Planificación Institucional sobre plazas nuevas 2024   

- Oficio VAD-414-2023 en cual se solicita al Departamento de Gestión del 

Talento Humano atender el oficio R-1064-2023 referido a la actualización de 

criterios para la propuesta de creación de plazas FEES y Fondo del Sistema 

para el 2024 

- Resumen de Creación FEES y Fondo del Sistema 

- Resumen de Renovación y Modificación FEES y Fondo del Sistema 

 

8. En el oficio R-1086-2023, con fecha recibido 7 de noviembre de 2023, suscrito por 

el MGA. Ricardo Coy Herrera, entonces Rector a.i., dirigido al MAE. Nelson Ortega 

Jiménez, coordinador de la Comisión de Planificación y Administración, se remiten 

cambios de la propuesta de Renovación, Modificación y Creación de Plazas del 

Fondo Especial para la Educación Superior (FEES) y Fondo del Sistema para el 

2024, respecto al R-1066-2023, indicando lo siguiente: 
 

“Producto de observaciones realizadas por el Mag. Randall Blanco 
Benamburg, Representante Docente del Consejo Institucional, posteriores 
a las recibidas de parte de la Comisión de Planificación y Administración 
(CoPA), en su Reunión No. 1039-2023, se procede a remitir las matrices de 
Excel y los resúmenes de las síntesis adjuntas al oficio R-1066-2023, 
remitido el día 04 de noviembre del presente.  
 
Los cambios son los siguientes:  
 
• En creación de plazas Fondo del Sistema, las plazas 4, 5, 6 y 7, adscritas 
a la Asamblea Institucional Representativa, debe leerse correctamente un 
periodo de 12 meses y no de 3 meses. Lo anterior, ya estaba contemplado 
en la cuantificación presupuestaria de esas plazas.  
 
• Para la creación de tres plazas de Profesor(a) en la Dirección de 
Investigación, con el Fondo del Sistema y de igual manera para la 
renovación de 20 plazas de la Dirección de Investigación y dos de la 
Dirección de Extensión, en la síntesis se sugiere sustituir la palabra 
“docente” por “” [sic], quedando de la siguiente manera:  
 
“Para desarrollar labores académicas para los proyectos de 
investigación y extensión.” 

…” (La negrita corresponde al original) 
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En el oficio R-1086-2023 se adjuntan los documentos siguientes: 

- Matriz de Excel “Creación de Plazas FEES_FS 2024 VF” 

- Matriz de Excel “Renovación y reconversión Plazas FEES_FS 2024 VF”  

- Resumen síntesis Creación FEES y Fondo del Sistema 

- Resumen síntesis Renovación y Modificación FEES y Fondo del Sistema 

 

9. En la Sesión Ordinaria No. 3340, Artículo 12, del 22 de noviembre de 2023, el 

Consejo Institucional resolvió sobre la propuesta de creación de plazas para el 

periodo 2024, con cargo a recursos del Fondo Especial para la Educación Superior 

(FEES), disponiéndose en el apartado resolutivo, lo siguiente:  

 
“… 

c. Indicar a la Rectoría que la propuesta de creación de plazas para el 

periodo 2024, financiadas con los Fondos del Sistema y contenida en el 

oficio R-1086-2023, se mantiene a la espera del respectivo dictamen de 

parte de la Comisión de Planificación y Administración.  

…” 

10. La Comisión de Planificación y Administración dictaminó en su reunión No. 1042 

del 23 de noviembre de 2023, lo siguiente:  

 

“Resultando que: 

 

1. La Rectoría hizo llegar mediante el oficio R-1006-2023 del 24 de octubre 

de 2023, la propuesta de plazas a renovar, modificar y crear para el periodo 

2024, todas ellas con cargo al Fondo Especial para la Educación Superior 

(FEES) o a los Fondos del Sistema.  

 

2. En la reunión No. 1039-2023, efectuada el jueves 2 de noviembre de 2023, 

se recibió en audiencia a la Ing. María Estrada Sánchez, Rectora, MGA. 

Ricardo Coy Herrera, vicerrector de Docencia, MAE. Silvia Watson Araya, 

vicerrectora de Administración, MPsc. Camila Delgado Agüero, 

vicerrectora de Vida Estudiantil y Servicios Académicos, Dr. José Luis León 

Salazar, Vicerrector de Investigación y Extensión, Ing. Luis Diego Noguera 

Mena, MGP., director del Centro Académico de Limón, Dr. Oscar López 

Villegas, director del Campus Tecnológico Local San Carlos, Ing. Rogelio 

González Quirós, MAP., director del Centro Académico de Alajuela, MBA. 

Evelyn Hernández Solís, directora de la Oficina de Planificación 

Institucional, el MBA. Marcel Hernández Mora, funcionario de la Oficina de 

Planificación Institucional, la Licda. Fabiola Arias Cordero, coordinadora de 

la Unidad de Formulación y Evaluación de Planes Institucionales de la 

Oficina de Planificación Institucional, la Licda. Andrea Contreras Alvarado, 

coordinadora de la Unidad Especializada de Control Interno de la Oficina 

de Planificación Institucional, el MBA. José Antonio Sánchez Sanabria, 

asistente de la Rectoría, la Licda. Natalia Marín Gómez, funcionaria del 

Departamento de Gestión del Talento Humano y la MBA. Sofía Brenes 

Meza, coordinadora de Unidad de Estudios y Remuneraciones del del 

Departamento de Gestión del Talento Humano, para la presentación de la 
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propuesta de plazas aportada en el oficio R-1006-2023, misma que se 

sintetiza en la renovación y modificación de 117 plazas (17 FEES y 100 

FS), así como la creación de 65 plazas (43 FEES y 22 FS). 

 
3. Derivado de la exposición y documentación que respalda la propuesta, 

surgieron observaciones respecto a: 

- Las características de algunas plazas que se considera deben ser 

distintas: temporal a permanente (plaza de Profesional en 

Administración adscrita al Consejo Institucional). 

- La necesidad de revisar que las Escuelas a las que se les propone dotar 

de plaza para la Dirección, no la tengan ya creada (Escuela de Cultura 

y Deporte). 

- La necesidad de revisar el programa presupuestario correspondiente 

(plazas adscritas a la Unidad de Cultura San José y Escuela de Cultura 

y Deporte que vienen vinculadas al Programa 2. Docencia, así como 

plazas dedicadas a extensión que vienen registradas en el programa de 

Investigación). 

- La necesidad de que se muestre la vinculación de las metas del PAO 

2024 que las plazas atienden. 

- La normativa que ampara cambios en la permanencia de plazas 

financiadas con recursos de Fondos del Sistema, las cuales no se 

destacan en el conocido Programa de Regionalización ni tampoco en el 

Centro Académico de Alajuela, que según acuerdo del Conare 

comunicado en oficio CNR-371-2023 del 20 de julio de 2023. 

- Se consulta si la propuesta considera la validación de parte del 

Departamento de Gestión de Talento Humano sobre el impacto 

presupuesto de las modificaciones de plazas que se amplían en su 

jornada (50% a 100% y 25% a 50) o bien en su periodo (4 a 12 meses), 

ante lo cual se responde que la propuesta está alineada al Plan-

Presupuesto 2024 aprobado por el Consejo Institucional.  

- Se consulta sobre las necesidades que, según la priorización efectuada, 

no podrán ser atendidas en el periodo 2024 bajo la propuesta 

formulada.  

 

De las observaciones se concluye en que la propuesta debe ser revisada y 

actualizada por la Rectoría. Además, se pone en conocimiento de la 

Comisión que deben ser incorporadas dos plazas adscritas a la Rectoría 

que fueron omitidas por error.  

 
4. En el oficio R-1066-2023 del 6 de noviembre de 2023, la Rectoría remitió 

la actualización de la propuesta presentada en su momento mediante el 

oficio R-1006-2023, ampliando sobre la atención de las observaciones 

emitidas en la reunión No. 1039-2023, e indicando que se efectúan algunas 

incorporaciones. La propuesta recibida no varía los totales de plazas por 

tipo de fondo, conocidos en la versión original.   

 
5. En el oficio R-1086-2023 del 7 de noviembre de 2023, la Rectoría remitió 

nuevamente las matrices de plazas, atendiendo dos observaciones 

realizadas por el Mag. Randall Blanco Benamburg, Representante Docente 

del Consejo Institucional, que se enviaron con posterioridad a la reunión 
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No. 1039-2023 de la Comisión. Dichas observaciones referían a plazas que 

se proponen crear adscritas a la Asamblea Institucional Representativa con 

indicación de un periodo de 3 meses, siendo lo correcto un periodo de 12 

meses, así como la corrección del término “labores docentes” por “labores 

académicas” en la justificación de plazas vinculadas a la Dirección de 

Investigación y Dirección de Extensión.  

 
6. Esta Comisión dictaminó sobre la propuesta de renovación y modificación 

de plazas que aportó la Rectoría en el oficio R-1086-2023 en la reunión 

No. 1040 del 9 de noviembre de 2023. Así mismo, respecto a la creación 

de plazas financiadas con recursos provenientes del FEES, se emitió 

dictamen en la reunión No. 1041 del 16 de noviembre de 2023, quedando 

a la fecha pendiente lo referido a la creación de plazas financiadas con los 

Fondos del Sistema.  

 

Considerando que:  

 
1. En el presente dictamen se analiza la propuesta de creación de 24 plazas, 

correspondientes a 19.50 TCE, cuyo costo fue estimado en 

400,625,155.28 colones, con cargo a los recursos provenientes del  Fondo 

del Sistema; todas ellas propuestas por la Rectoría en el oficio R-1086-

2023, y que se encuentran distribuidas en los distintos programas 

presupuestarios según la priorización de necesidades efectuadas por la 

Rectoría, así como en los dictámenes técnicos del Departamento de 

Gestión del Talento Humano y Oficina de Planificación Institucional, según 

oficios GTH-916-2023 y OPI-371-2023 respectivamente. 

 

No. Puesto Adscrita a: Jornada TCE 

1 Profesional en Género e Igualdad Equidad de Género 100% 1 

2 Profesional en Administración Dirección de Rectoría 100% 1 

3 Profesional en Administración Dirección de Rectoría 100% 1 

4 Profesor (a) Asamblea Institucional Representativa 25% 0,25 

5 Profesor (a) Asamblea Institucional Representativa 25% 0,25 

6 Profesor (a) Asamblea Institucional Representativa 25% 0,25 

7 Profesor (a) Asamblea Institucional Representativa 25% 0,25 

8 Profesional en Regencia Ambiental GASEL 50% 0,5 

9 Profesional en Regencia Ambiental GASEL 50% 0,5 

10 Profesor (a) Dirección Vicerrectoría 100% 1 

11 Profesor (a) Dirección Vicerrectoría 100% 1 

12 Profesor (a) Dirección Vicerrectoría 100% 1 

13 Profesor (a) Dirección Vicerrectoría 100% 1 

14 Profesor (a) Dirección Vicerrectoría 100% 1 

15 Coordinador(a) Unidad Académica Carrera de Ingeniería Electrónica SC 50% 0,5 

16 Asistente en Gestión Administrativa Escuela de Ingeniería Agrícola 100% 1 

17 Asistente en Gestión Administrativa Comité Examen de Admisión 100% 1 

18 Profesional en Bibliotecología Departamento de Servicios Bibliotecarios 100% 1 

19 Enfermero (a) 
Clínica de Atención Integral en Salud 
(CAIS) 

100% 
1 

20 Técnico (a) en Servicios Estudiantiles Departamento de Admisión y Registro 100% 1 

21 Técnico(a) en Administración Departamento de Orientación y Psicología 100% 1 

22 Profesor (a) Dirección de Investigación 100% 1 

23 Profesor (a) Dirección de Investigación 100% 1 

24 Profesor (a) Dirección de Investigación 100% 1 
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2. La revisión de los dictámenes técnicos del Departamento de Gestión del 

Talento Humano y Oficina de Planificación Institucional, según oficios 

GTH-916-2023 y OPI-371-2023, mismos que fueron emitidos en forma 

favorable, permiten concluir que:  

 

a. La propuesta refuerza el quehacer asistencial a la Rectoría, fortalece 

la gestión administrativa y académica en varias instancias, según 

distintas ramas de su quehacer, garantiza las plazas para la Comisión 

Organizadora del V Congreso Institucional, entre otras acciones que 

coadyuven al fortalecimiento de las actividades sustantivas de la 

Institución.   

 

b. Los requerimientos presupuestarios para atender la propuesta de 

creación de plazas consiste en los recursos incorporados para ese fin 

en el Presupuesto Ordinario 2024 (la propuesta que consideró el 

Departamento de Gestión del Talento Humano para incluir la previsión 

del presupuesto para la creación de plazas 2024, se basó en una 

versión provisional que proporcionó la Rectoría a finales del mes de 

agosto de 2023, ya que se acercaba la fecha de entrega del detalle 

final de la formulación de presupuesto para el año 2024), 

complementados con la proyección de remanentes por jubilaciones a 

solicitud de la Vicerrectoría de Administración (personal que ya 

presentó carta de jubilación para el 2024 y que se consideró su perfil 

salarial para el presupuesto del año 2024).  

 

3. En términos generales, sobre las 24 plazas que se propone crear 

financiadas con el Fondo del Sistema, la Comisión emite las 

observaciones siguientes: 

 

a. Con respecto a las plazas de Profesional en Regencia Ambiental (50% 

cada una), adscritas a la GASEL (líneas 8 y 9) y justificadas en “crear 

y dar sostenibilidad a la gestión de prevención en materia de Salud 

Ocupacional y de Planes y Preparativos ante Emergencias en San 

Carlos y Limón”, se requieren mayores insumos que permitan 

comprender la necesidad de este requerimiento adicional, 

considerando que: 

- En la Sesión Ordinaria No. 3339, Artículo 11, del 15 de noviembre 

de 2023, el Consejo Institucional aprobó la renovación de la plaza 

FS0207-1 para ejercer funciones de regencia ambiental.  

- En la Sesión Ordinaria No. 3339, Artículo 13, del 15 de noviembre 

de 2023, el Consejo Institucional acordó la modificación de 

características de la plaza NT0196-1, pasando al nuevo código 

CF3069-1, para ejercer labores de regencia ambiental en el 

Campus Tecnológico Local de San Carlos.  

 
b. Para las plazas del puesto de Profesional en Administración, adscritas 

a la Rectoría (líneas 2 y 3), se requieren mayores insumos a los 

suministrados en cuanto a la necesidad de adicionar dos plazas más 

a la Rectoría, llegando a casi triplicar la cantidad de plazas disponibles 

para Asesoría o Asistencia. Además, es necesario que se aclaren 
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cuáles serán las labores específicas que asumirán estas plazas en el 

periodo de ejecución propuesto, y el perfil profesional esperado para 

su contratación, debido a que la información que se presenta esta 

descrita en términos muy generales. Asimismo, es necesaria la 

aclaración sobre la conveniencia de que estas plazas sean de uso 

discrecional o por el contrario puedan ser aprobadas para que sean 

ocupadas mediante los concursos de antecedentes y registros de 

elegibles que se tengan disponibles. En este análisis se toma en 

consideración que, a la fecha, la Rectoría cuenta con 2.5 TC 

permanentes y de uso discrecional:  NT0200-1, NT0149-1, PUD-03-1, 

así como 1 TC temporal y de uso discrecional: FS0134-1, totalizando 

3.5 TC para este fin.  

 
c. En cuanto a la plaza propuesta en el puesto de Enfermero (a) adscrita 

al Clínica de Atención Integral en Salud (CAIS), se debe dejar 

indicación exacta y precisa de que se destinará para su uso en el 

Campus Tecnológico Local San José (línea 17). 

 
Se dictamina:  

 

a. Dejar pendiente de dictamen la propuesta de creación de 4 plazas 
financiadas con los Fondos del Sistema para el periodo 2024, 
correspondientes a 2 plazas de Profesional en Regencia Ambiental 
adscritas a GASEL y 2 plazas de Profesional en Administración adscritas 
a la Rectoría, según desglose que presenta la Rectoría en el oficio R-1086-
2023, a la espera que esta Comisión reciba los insumos detallados en el 
presente dictamen.” 
 

b. Recomendar al Pleno del Consejo Institucional que apruebe la creación de 
las restantes 20 plazas financiadas con el Fondo del Sistema, propuestas 
por la Rectoría en el oficio R-1086-2023, y, que estarán circunscritas al 
periodo presupuestario 2024.” 

 
 

CONSIDERANDO QUE: 
 

1. La propuesta que presenta la Rectoría para que se creen nuevas plazas, 
financiadas con recursos del Fondo del Sistema, todas ellas circunscritas al 
periodo presupuestario 2024, debe ser resuelta por el Consejo Institucional 
conforme a las funciones y competencias conferidas por el Estatuto Orgánico del 
Instituto Tecnológico de Costa Rica, en cuanto a la aprobación del Plan Anual 
Operativo y su Presupuesto, lo cual lleva implícitos elementos que constituyen 
autorizaciones en el uso de los recursos institucionales y límites en la ejecución 
de estos.  Así mismo, las Normas de Contratación y Remuneración del Personal 
del Instituto Tecnológico refieren a que es el Consejo Institucional la instancia 
competente, para aprobar la creación y modificación de las plazas.  

 
2. La propuesta fue analizada y dictaminada por la Comisión de Planificación y 

Administración, presentando una revisión minuciosa, con suficientes elementos 
que permiten a este Consejo resolver.  En consecuencia, este órgano acoge en 
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todos sus extremos los razonamientos de los elementos señalados en cuanto a la 
propuesta presentada por la Rectoría, cuya versión examinada corresponde a la 
remitida en el oficio R-1086-2023, procediéndose a resolver como se detalla en el 
apartado siguiente.  

 
 
SE ACUERDA: 
 

a. Aprobar la creación de las siguientes plazas financiadas con los recursos 

provenientes del Fondo del Sistema, cuyo requerimiento presupuestario se 

encuentra contenido en el Presupuesto Ordinario 2024: 

 

No
. 

Programa 
Código  
plaza Puesto Adscrita a: 

Catego
ría 

Jornad
a 

Period
o 

TCE 
Nombr

a- 
miento 

Observaciones 

1 1. 
Administraci
ón 

FS0229
-1 

Profesional 
en Género e 

Igualdad 

Equidad de 
Género 

C130 100% 12 1,00 Tempor
al 

Para atender la Fiscalía 

Institucional por 

discriminación por 

orientación sexual, 

identidad y expresión de 

género. 

2 1. 
Administraci
ón 

FS0230
-1 

Profesor (a) Asamblea 
Institucional 
Representati

va 

C130 25% 12 0,25 Tempor
al 

Para participación en la 
Comisión Organizadora 
del V Congreso 
Institucional, como 
Representante Docente.  

3 1. 
Administraci
ón 

FS0231
-1 

Profesor (a) Asamblea 
Institucional 
Representati

va 

C130 25% 12 0,25 Tempor
al 

Para participación en la 
Comisión Organizadora 
del V Congreso 
Institucional, como 
Representante Docente.  

4 1. 
Administraci
ón 

FS0232
-1 

Profesor (a) Asamblea 
Institucional 
Representati

va 

C130 25% 12 0,25 Tempor
al 

Para participación en la 
Comisión Organizadora 
del V Congreso 
Institucional, como 
Representante Docente.  

5 1. 
Administraci
ón 

FS0233
-1 

Profesor (a) Asamblea 
Institucional 
Representati

va 

C130 25% 12 0,25 Tempor
al 

Para participación en la 
Comisión Organizadora 
del V Congreso 
Institucional, como 
Representante Docente.  

6 2. Docencia FS0234
-1 

Profesor (a) Dirección 
Vicerrectoría 

C130 100% 12 1,00 Tempor
al 

Para la impartición de 
cursos de grado en la 
Carrera de 
Administración de 
Tecnologías de 
Información (ATI) 

7 2. Docencia FS0235
-1 

Profesor (a) Dirección 
Vicerrectoría 

C130 100% 12 1,00 Tempor
al 

Para la impartición de 
cursos de grado en la 
Carrera de Ingeniería 
Física 

8 2. Docencia FS0236
-1 

Profesor (a) Dirección 
Vicerrectoría 

C130 100% 12 1,00 Tempor
al 

Para la impartición de 
cursos de grado en la 
Escuela de Ingeniería 
Física 
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No
. 

Programa 
Código  
plaza Puesto Adscrita a: 

Catego
ría 

Jornad
a 

Period
o 

TCE 
Nombr

a- 
miento 

Observaciones 

9 2. Docencia FS0237
-1 

Profesor (a) Dirección 
Vicerrectoría 

C130 100% 12 1,00 Tempor
al 

Para la impartición de 
cursos de grado en la 
Escuela de Matemática 

10 2. Docencia FS0238
-1 

Profesor (a) Dirección 
Vicerrectoría 

C130 100% 12 1,00 Tempor
al 

Para la impartición de 
cursos de grado en la 
Escuela de Matemática 

11 2. Docencia FS0239
-1 

Coordinador 
(a)  Unidad 3 
Académica(*

) 

Carrera 
Ingeniería 
Electrónica 
San Carlos 

C130 50% 12 0,50 Tempor
al 

Para uso de la 
coordinación de la 
carrera Ingeniería 
Electrónica San Carlos. 

12 2. Docencia FS0240
-1 

Asistente en 
Gestión 

Administrativ
a 

Escuela de 
Ingeniería 
Agrícola 

C120 
(*) 

100% 12 1,00 Tempor
al 

Para apoyo secretarial al 
Centro de Investigación 
y Extensión en 
Tecnología e Ingeniería 
Agrícola (CETIA) 

13 3. Vida 
Estudiantil y 
Servicios 
Académicos 

FS0241
-1 

Asistente en 
Gestión 

Administrativ
a 

Comité 
Examen de 
Admisión 

C120 
(*) 

100% 12 1,00 Tempor
al 

Para fortalecer el 
proceso de examen de 
admisión 2024. 

14 3. Vida 
Estudiantil y 
Servicios 
Académicos 

FS0242
-1 

Profesional 
en 

Bibliotecolog
ía 

Departament
o de 

Servicios 
Bibliotecario

s 

C130 100% 12 1,00 Tempor
al 

Para fortalecer el área 
de desarrollo de 
colecciones, donde se 
encargan de las 
adquisiciones de los 
recursos documentales. 

15 3. Vida 
Estudiantil y 
Servicios 
Académicos 

FS0243
-1 

Enfermero 
(a) 

Clínica de 
Atención 

Integral en 
Salud 

(CTLSJ) 

C130 100% 12 1,00 Tempor
al 

Para completar el 
equipo básico de 
atención en salud, para 
el CTLSJ. 

16 3. Vida 
Estudiantil y 
Servicios 
Académicos 

FS0244
-1 

Técnico (a) 
en Servicios 
Estudiantiles 

Departament
o de 

Admisión y 
Registro 

C125 100% 12 1,00 Tempor
al 

Para atender el proceso 
de graduación de 
aproximadamente 2100 
diplomas 

17 3. Vida 
Estudiantil y 
Servicios 
Académicos 

FS0245
-1 

Técnico (a) 
en 

Administraci
ón 

Departament
o de 

Orientación 
y Psicología 

C125 100% 12 1,00 Tempor
al 

Para brindar soporte a la 
gestión administrativa 
del Departamento de 
Orientación y Psicología 

18 4. 
Investigació
n 

FS0246
-1 

Profesor (a) Dirección de 
Investigació

n 

C130 100% 12 1,00 Tempor
al 

Para desarrollar 
proyectos de 
investigación, siguiendo 
lo estipulado en la 
normativa institucional. 
Preparar, someter y 
publicar artículos en 
revistas 
científicas/técnicas 
reconocidas. 

19 4. 
Investigació
n 

FS0247
-1 

Profesor (a) Dirección de 
Investigació

n 

C130 
(*) 

100% 12 1,00 Tempor
al 

Para desarrollar 
proyectos de 
investigación, siguiendo 
lo estipulado en la 
normativa institucional. 
Preparar, someter y 
publicar artículos en 
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No
. 

Programa 
Código  
plaza Puesto Adscrita a: 

Catego
ría 

Jornad
a 

Period
o 

TCE 
Nombr

a- 
miento 

Observaciones 

revistas 
científicas/técnicas 
reconocidas. 

20 4. 
Investigació
n 

FS0248
-1 

Profesor (a) Dirección de 
Investigació

n 

C130 
(*) 

100% 12 1,00 Tempor
al 

Para desarrollar 
proyectos de 
investigación, siguiendo 
lo estipulado en la 
normativa institucional. 
Preparar, someter y 
publicar artículos en 
revistas 
científicas/técnicas 
reconocidas. 

(*) Se efectúa cambio en esta característica atendiendo corrección anunciada por el Departamento GTH 
 

b. Recordar a la Administración que la modificación de cualquiera de las condiciones, 

con las que se aprueban las plazas en este acuerdo, deberá hacerse de 

conformidad con las disposiciones de las Normas de Contratación y 

Remuneración del Personal del Instituto Tecnológico de Costa Rica.  

 
c. Indicar a la Rectoría que mediante este acto se deja resuelta en forma integral la 

propuesta de plazas recibida en el oficio R-1086-2023, con excepción de las 

cuatro plazas financiadas con el Fondo del Sistema, correspondientes a dos 

plazas de Profesional en Regencia Ambiental adscritas a GASEL y dos plazas de 

Profesional en Administración adscritas a la Rectoría, mismas que se mantienen 

a la espera del respectivo dictamen de parte de la Comisión de Planificación y 

Administración.  

 

d. Indicar que contra este acuerdo podrá interponerse recurso de revocatoria ante 

este Consejo o de apelación ante la Asamblea Institucional Representativa, en el 

plazo máximo de cinco días hábiles, o los extraordinarios de aclaración o adición, 

en el plazo de diez días hábiles, ambos posteriores a la notificación del 

acuerdo.  Por así haberlo establecido la Asamblea Institucional Representativa, 

es potestativo del recurrente interponer ambos recursos o uno solo de ellos, sin 

que puedan las autoridades recurridas desestimar o rechazar un recurso, porque 

el recurrente no haya interpuesto el recurso previo. 

 

e. Comunicar.  ACUERDO FIRME. 

 
 

Palabras clave:   creación – plazas – Fondo – Sistema 
 
c.d.   Auditoría Interna (Notificado a la Secretaría vía correo electrónico)         
       

cmpm 
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